
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 5 de junio de 2023. Paso a despacho 

del señor Juez informándole que por parte del pagador del demandado se brindó 

información relacionada con los datos de ubicación para la notificación de este. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA   

Secretario 

Radicado: 2023-00066 

Auto No. 0217 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

             

Manizales, cinco (5) de junio de dos mi veintitrés (2023)   

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena la realización 

de la notificación al demandado LUIS ALFREDO GÓMEZ GUTIÉRREZ a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia, del 

auto que admitió la demanda en su contra, al correo electrónico indicado por 

el pagador del demandado: luis.gomez3850@correo.policia.gov.co 

 

Ahora, en el evento de que dicha notificación no pueda surtirse al 

correo en mención, desde ya se advierte que la misma deberá agotarse a la 

dirección física reportada por el pagador “KR 36 A # 95 A – 15 LA ENEA – 

MANIZALES”. 

 

Por secretaría envíense las respectivas diligencias al Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

LMNC 
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